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3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Francisco José
Villar Rojas, documento nacional de identidad 42.072.467-Q,
Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento de «De-
recho Administrativo», adscrita al Departamento de Disciplinas
Jurídicas Básicas, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 8 de marzo de 2004.—El Rector, Ángel M. Gutiérrez
Navarro.

5671 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don Jesús
Manuel Jorge Santiso, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado», de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»,
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado», de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Jesús
Manuel Jorge Santiso, documento nacional de identi-
dad 42.097.398-S, Profesor Titular de Escuela Universitaria, en
el área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos»,
adscrita al Departamento de Estadística, Investigación Operativa
y Computación, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-

los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, 8 de marzo de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

5672 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don Mateo
Miguel Jiménez Paiz Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolu-
ción de 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato
propuesto los requisitos establecidos en el artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Esta-
tutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Mateo Miguel
Jiménez Paiz, documento nacional de identidad 42.159.475-S,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de Análisis Mate-
mático, con derecho a los emolumentos que según las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 8 de marzo de 2004.-El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

5673 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don José
Fernández González, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolución
3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»,
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado», de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado», de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don José
Fernández González, documento nacional de identi -
dad 41.970.326-H, Catedrático de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Didáctica de las Ciencias Experimentales», adscrita
al Departamento de Didácticas Especiales, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.


